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DE LA PROVINCIA DE. VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ¡

Por un mes. .... 2 pesetas. ! 
Trimestre. 6 id. I

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. 

Se entiende becha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

• .‘'•-^4«5OV***»»*«i

i^MSÍlM OS COROJO 81 i^raos

SS, MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(QfíSc’ía dfii 6 de Marzo de 1907.)

NúM. 500.

I^egociado S.”—Elecciones.

ClKCULAK NÚM. 34.

Con el fin de que este Gobier
no, pueda conocer e) resultado de 
las elecciones provinciales, que 
bol de tener lugar el día 10 del 
mes actual, encargo muy mucho 
á los señores Alcaldes ó Presiden
tes de Mesas de los pueblos en 
que aquellas se celebren, que 
tan pronto como terminen los 
respectivos escrutinios, partici
pen á este Centro y con arreglo 
al modelo que á continuación se 
inserta, el número de votos que 
haya obtenido cada candidato, 
protestas formuladas ó cualquier 
incidente, pudiendo y debiendo 
utilixar el telégrafo, lo mismo el 
del Estado que el de las Estacio
nes férreas más inmediatas, que 

al efecto estarán de servicio per
manente, ó en otro caso el medio 
más rápido posible.

Valladolid 5 de Marzo de 1907.
El Gobernador,

^wú I^nrahtb: IHírtme^.
MODELO QUE SE CITA.

Alcalde ó Présidents de S^esa 
de....í al Gohemador.

1
 Resultado elécciones.

D. F. de T., (Adicto) tantos votos en letra
D. » » (id.) » » »
D. > » (id.) » » »
D. > » (Liberal) » » >
D. » » (id.) > » »
D. » » (id.) > > »
Orden perfecto ó lo que ocurra.

Núm. 499.

SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Vigilancia.

OiRCUL.lR NÚMERO 35.

Según me comunica el Alcalde 
de Rioseco, se ha fugado de la 

j casa paterna de aquella Ciudad 
| el joven Guillermo Alvarez He- 
| rrero, hijo de Emiliano y de Ga- 
Ibriela, vecinos de la misma, el 

cual según antecedentes y noti 
s cias adquiridas tiene el propósito 
! de marcharse á Madrid en union 

de los reclutas incorporados, á 
filas en el año actua!, y cuyas 
señas se expresaná continuación; 
ordeno á los señores Alcaldes de

I
los pueblos, Guardia civil y de- l 
más dependientes de mi autori-1 
dad, procedan á la busca y de- 1 
tención del joven de referencia, 1 
poniéndole á disposición del Al- jI
Cálde de la citada Ciudad de 1 
Rioseco, caso de ser habido. 1 

« Valladolid 5 de Marzo de j 
1907.

i El Gobernador, 

Oliwia ^ítrírteb ÿlariiiwj. 
j Señas.

| Edad 19 años, estatura regu- 
j lar, pelo rubio, ojos azules; viste 
! americana de pana color carama- 
í lo, pantalón da la misma tela 
| más oscuro, gorra de seda negra ‘ 
i y botas de color. 1

■•   ■■>■■1.1 1 «i^tl— « -Il«w^>. —!!>■■■«» 1

1 NóM, 4-90. ¡ 

| (üliiei'iü) cMI ils Id províiicld.

| Servicio agronómico. j 
| ANUNOIO. |

1 En virtud de lo dispuesto en 5 
i el artículo 1.“ de la Ley de 28 de 1 
« Enero do 1906 sobre Sindicatos 1 
3 Agríeolas y en lo qúe preceptúa f 
1 al artículo 34 del Reglamento | 
| aprobado por Real decreto de 23 j 
1 de Octubre del mismo año, se ha- 1 
| ce público por medio de este 1 
j anuncio, que D. Pedro Miguel, | 
| domiciliado en esta Ciudad, en | 
1 union de otros,ha solicitado se les ! 

1’ conceda constituisse en Sindicato j 
Nacional, á cuyo efec-to remite j 
dos ejemplares del Reglamento 1 

por que ha de regirse el mencio
nado Sindicato.

Lo que se anuncia en este Bo
letín Oficial á fin de que los que 
se crean perjudicados hagan las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas en el plazo de quince días' 
según dispone el artículo 34 del 
citado Reglamento.

Valladolid 4 de Marzo de 1907.
El Gobernador, 

plinto ^araíwfa Martine^.

AMBÓmiL
Bsisriuí DE u mm

REAL DECRETO.
Conformándomo con lo pro

puesto por el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede 

franquicia postal para la circula
ción de las tarjetas especiales 
aprobadas por el Ministerio de 
Hacienda y autorizadas con el 
sello de la Dirección general de 
Aduanas, con objeto de que los 
encargalos de expedir las guías 
de alcoholes den aviso de cuan
tas expidan á este último Centro; 
debiendo pegar en el reverso un 
cajetín recortado de la guía.

Dado en Palacio á veintises de 
Febrero de mil novecientos siete. 
—ALFONSO,—^E1 Ministro de la 
Gobernación, Juan de La Cierva,
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MlNIOiO DEGMKl BWL

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta 
elevada por el Juez de primera 
instancia de Montblanch:

Resultando que a fin de com
probar una solicitud de dispensa 
de impedimentopara contraer ma
trimonio civil, José Miquel Vidal 
y Josefa Antonia Miquel Fran- 
qués pidieron certificación de 
ciertos documentos que obran en 
el archivo parroquial de Espluga 
de Francolí y el Cura párroco se 
negó á expediría, y persistió en 
esta negativa cuando el Juzgado 
dé primera instancia de Mont- 
blach reclamó los aludidos docu
mentos por gestion que los inte
resados hicieron en 24 de Diciem
bre último. Expresó en el oficio 
denegatorio que, «sin ánimo de 
desobedecer las legítimas ordena
ciones de la Autoridad civil, es
taba dispuesto á coopear á la recta 
administración de justicia y ex
pedir las certificaciones de las 
partidas que se le pidieren para 
actos del estado civil ó para 
asuntos del Registro; no pudien
do, sin violentar su conciencia, 
librarías cuando se pidan para 
celebrar matrimonio civil de ca
tólicos, que, además de cometer 
con ello un gravísimo pecado, 
vienen obligados, según el artícu
lo 42, en su relación con el ló, 
del Código civil, á contraer el 
canónico»:

Resultando que renovada la 
orden del Juez, con apercibi
miento ai Párroco de ser procesa
do por desobediencia y denega
ción de auxilio si en el término 
de cuarenta y ocho horas no 
expedía las certificaciones, con
testó éste que los libros de la época 
á que ellas se referían están en el 
Palacio Arzobispal de Tarragona:

Resultando que el Prelado Me
tropolitano, á quien el Juzgado 
entonces las reclamó, manifiestó 
no poder acceder «por razón de 
pedirse dichas certificaciones para 
contraer matrimonio civil por 
dos súbditos suyos que antes de 
dirigirse al Juzgado á pedir la 
dispensa la habían pedido á su 
propio Párroco y al Expedicionero 
Diocesano de Precesá Roma.—Nós 
no podemos (anadió), sin gravar 
nuestra conciencia, cooperar con 
nuestro auxilio á la comisión de 
un gravísimo pecado, como es el 
que cometen dos cátolicos que, 
con desprecio de las leyes de la 
Iglísla,- contraen ó intentan 
contraer matrimonio civil.,... En

tendemos, por otra parte, que el 
acto intentado por los referidos 
contrayentes no tan sólo es anti
canónico, sino tambien ilegal.— 
Ninguna competencia tiene ni se 
ha querido arrogar el Estado re
ferente al matrimonio de los cáto- 
iieos, según se desprendo de los 
artículos 42, en relación al 75, 
del Código civil». El Arzobsipo 
rogó, por fin, al Juez exhortante 
que suspendiese las diligencias, 
indicando á los peticionarios que 
acudiesen á él para obtener la 
dispensa:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia de Montblanch, 
con suspension del curso del 
expediente, pide que se le comu
nique la resolución que se estime 
procedente:

Considerando, cuanto á las cer
tificaciones reclamadas, que ex
pedirías ó denegarías no es potes
tativo, ni puede quedar al arbitrio 
de las Autoridades eclesiásticas, 
toda vez que, por efecto de la 
coordenada armonía entre la 
Iglesia y el Estado, los documen
tos cuyos originales se custodian 
en archivos parroquiales ó dioce
sanos resultan con frecuencia 
necesarios é insustituibles para 
comprobación de hechos definido
res del estado civil de las perso
nas, ó concernientes al vínculo 
matrimonial, para ejercitar dere 
chos de otra índole en el orden 
civil ó para apoyar instancias ó 
gestiones del orden administrati
vo; necesidad que todavía se acre
cienta cuando los documentos 
datan de tiempos anteriores á la 
institución del Registro civil:

Considerando que, según el 
art. 11 de Ia Constitución de la 
Monarquía y lo dispuesto en el 
título IV, libro I, del Código 
civil, las certificaciones ó com
pulsas de documentos custodiados 
en archivos parroquiales ó dioce
sanos pueden ser necesarias para 
instruir y formalizar expedientes 
ó actuaciones de matrimonio ci
vil, ó con éste relacionadas, y 
en casos tales el ejercicio de dere
chos que las leyes reconocen y 
amparan tampoco puede quedar 
subordinado ai acuerdo de la Au
toridad eclesiástica, ni ésta puede 
optar entre expedír ó denegar 
copias fehacientes en rázondelde- 
signio con que fueronreolamadas:

Considerando que las negati
vas opuestas por el Cura párroco 
de Espluga de Francolí y por el 
Prelado Metropolitano de Tarra
gona no implican desconocimien
to de esta doctrina, sino que 

i provienen del hecho de ser teni
dos por cátolicos, esta vez, los 
solicitantes de dispensa de impe 
dimento para contraer matrimo
nio civil, quienes antes la habían 
pedido á su propio Párroco y al 
Expedicionero Diocesano de Pre
ces á Roma, y se fundan en esti
mar que el art. 42 y sus concor
dantes del Código civil obligan á 
los católicos que quieran contraer 
matrimonio á observar y guardar 
Ias disposiciones de la Iglesia Ca« 
tólica y del Santo Concilio do 
Trento, admitidas como leyes del 
Reino; de manera que los motivos 
invocados para denegar las certi
ficaciones caducarían si constase 
que los futuros contrayentes del 
matrimonio jamás pertenecieron, 
ó dejaron de pertenecer, á la 
Iglesia Católica:

Considerando que la Real orden 
emanada de este Ministerio en 
27 de Agosto último, al procla
mar «la libertad de los católicos 
para adoptar una de las dos for
mas de matrimonio que autoriza 
la ley» y al disponer «que no se 
exija á quienes pretendan con
traer matrimonio civil declara
ción alguna relativa á la religion 
que profesen», excede del límite 
de las -facultades ministeriales, 
por cuanto la aplicación ó inter 
prelación de los preceptos del 
Código en la materia están reser 
vadas á los Tribunales de Justi
cia, y su modificación ó aclara
ción, á las Cortes con el Rey:

Considerando que, además de 
manifestarse en el actual conflic
to la dicha extralimitación mi
nisterial, otras muchas y graves 
perturbaciones causaría hacer de
pender del- variable arbitrio gu
bernativo los derechos de familia 
y tal vez la firmeza misma dei 
vínculo conyugal, en razón de la 
formalidad y legalidad observa
das en la celebración de cada ma
trimonio; asuntos de rigurosa 
justicia, atribuidos exclusiva- 
mente á los Tribunales que por 
ministerio de la ley sean compe
tentes, según quedó reconocido 
en Reales órdenes de 27 de Di
ciembre de 1905 y 17 de Marzo 
de 190(5:

Considerando que al resolver 
sobre recursos gubernativos con 
ocasión de actos del Registro ci
vil ó incidencias de expedientes 
matrimoniales, y tambien al 
dictar órdenes de índole regla
mentaria para el regimen de los 
servicios que le están encomen 
dados, este Ministerio necesita 
atenerse rigurosamente á la ob

servancia fiel da las leyes del 
Reino, y cuando sea lícito inter
pretarías debe respetar la doctri
na legal autorizada por la juris
prudencia acerca de derechos 
civiles y de cualquiera materia 
reservada á la competencia de los 
Tribunales, según aconteció al 
expedir la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1900, en contra de 
la cual y de los precedentes por 
ella mencionados resulta dictada 
con carácter de estatuto general 
la otra Real orden de 27 de Agos
to de 1906:

Considerando que para la ge
neralidad de casos de desacuerdo 
entre las Autoridades civiles y 
eclesiásticas sobre opción entre 
ambas formas de matrimonio ó 
sobre incidencias de tales asun
tos, incumbe al Ministerio fiscal 
promover, en el orden de juris
dicción que cada vez señalen co- 
mo adecuado las circunstancias, 
la aplicación de las disposiciones 
vigentes, á reserva de las que 
nuevamente fueren acordadas ó 
estatuídascon el designio de pre
venir ó resolver mejor estos con
flictos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver:

l .“ Que se deje sin efecto la 
citada Real orden de 27 de Agosto 
de 1906.

2 . Que cuando llegue á cons
tar en el expediente que sus pro
movedores, José Miquel y Josefa 
Antonia Miquel, según el artícu
lo 42 del Código, no deban con
traer matrimonio canónico, el 
Juzgado de Montblanch, oído el 
Ministerio fiscal, podrá y deberá 
insistir en la reclamación do cua
lesquiera documentos cu stodiados 
en los archivos eclesiásticos que 
estime necesarios para completar 
las diligencias relativas al matri- 
monio civil ó á cualquiera da sus 
incidencias.

3° Que, como regla general, 
en los desacuerdos que entre Au
toridades civiles y eclesiásticas 
surjan sobre opcion entre ambas 
formas de matrimonio, entrega 
de certificaciones ú otras inciden
cias de asuntos tales, el Fiscal de 
S. M. en la Audiencia del territo
rio sea oído para que en la vía 
que cada vez corresponda pro
mueva la aplicación de las dispe- 
siciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1907.—^i^uerod.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

{(baceta del 1.® de Mareo de 1907.)
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Administración Provincial.
DELEfiiOiON BE HiGIEtlBA BE U PB0W& BE VALLABBLIB.

Y á fin de que dichos precios s 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
Y.° B.''’ del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
de guerra en Valladolid á vein-

Ayuntamiento de Ganiilas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL,

CONTINUACIÓN DE LAS MATSÍGULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellido.? y nombres 
de los contribuyentes.

Calle ynúmero 
de su easa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el ' 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa 1.^—Clase 9.^ 
Escudero Sanz, Mateo Mayor Tienda de comestibles 32
Arranz Reol, Roman Idem Idem 32 -

Tarifa
Martin Esteban, Nicolás Mayor Concierto voluntario del cupo coasii-

Tarifa 3.^
■ mos y recargos, que aseieude á la 

suma total de 2.627 pts. 15^70
Herrero García, Manuel Extramuros Molino de oance con un canal y una

El mismo
Tarifa 4.^

rueda todo el año. — No puede 
ealeularse las utilidades.

Por el empleo de fuerza hidráulica 
permaneute al 15 por 100.

20

3
Merino Martin, Angel Mayor Barbero 14
El mismo Idem Sastre 14
Lorenzo Diez, Bernardo Idem Carretero 14
El mismo Idem Herrero 14
Izquierdo Miguel, Victor Quintanilla Zapatero 14

Ayuntamiento de Garpio.
Tarifa 1.^—Clase 8.*

Rodríguez Gonzalez, Mariano Mayor V'endedor chaquetas 60
Clase

Fernandez Barbero, Victoriano Lucero Id. vinos aguardientes 32
Clase 11.

Nieto Hernández, Angel Mayor xAbaceria 20
Serna Rodríguez, Jacinto Idem Idem 20
Rodríguez Jimenez, Félix 
DominguezGonzalez Laureano

Idem Idem 20
Idem Mesonero 20

Clase IS.
Valle Saez, Bernardino del San Sebastian Tablajero 16

Tarifa 3.‘*
González Rodríguez, Tomás Iglesia Tejero 11'20

Tarifa 4.^ 
Profesiones del orden civil.
Rodríguez Socasans, Antonio Mayor Farmacéutico 50
Rodríguez Martin, Nicasio Idem Veterinario 32
Reguero Perrin, Cándido Arévalo Secretario del Juzgado 22

Artes y oficios.
Martin, Juan de Mata Mayor Panadero 14
Rodríguez Zurdo, Serafín Idem Cubero 14
Alonso González, Lope Miranda Zapatero 14
Rodríguez Sánchez, Natalio Norte Herrero 14
Muñoz, Apolinar (Viada de) Arévalo ' Carretero

Tarifa 59—Sección 1.^
González Frutos, Elías Valdefuente.? Horno de pan cocer
Marcos Arévalo, Valentin Idem Ídem 6 1
Domínguez Domingo,Calixto Idem Idem 6

(Se contiiziiará,)

NuM. 493.

Don Juan Martines Cabesas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Escoña. Diputacióni^rovindal 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de les 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de ayer, pre
sente el señor Comisario deG uerra 
de estaPlaaay deconformidad con 
él, ha fijado como precio medio de 

las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en to
do el corriente mes de Febrero los 
siguientes:

Pese ¿as. Ots.

Ración de pan de 70 
decagramos. . . 

Id. de cebada de 4ki- 
lógramos. . . 

Id. de paja de fi id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña 
Id. de carbon vegetal 

» 24

72
20
37

43
25

» 
»
1

2
9

tiocho de Febrero de mil nove 
cientos siete.—J. Martines Ca
be^as. °, El Vicepresiden
te, Maiquel Francos—Conforme: 
bh Comisario de guerra, Darío 
Martin.

NÚM. 497..

Gomeznarro.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los de- 
rechos de consumos de las espe
cies comprendidas en la tarifa 

í oficial por falta de licitadores, se 
arrienda con venta á la exclusi
va, ya en junto ya por ramos se
parados, los derechos que se de
venguen en esta población y su 
término por el consumo de las 
especies comprendidas en los 
grupos de líquidos, sal y carne de 
dicha tarifa durante el próximo 
año de 1907, bajo el tipo de 1.057 
pesetas ochenta céntimos, á que 
ascienden los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados, con suje
ción al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en la 
Casa Consistorial ea subasta pú 
blica por pujas á la llana el día 
20 del corriente mes de Marzo de 
diez á doce de la mañana, ante 
una Comisión del Ayuntamiento 
nombrada al efecto.

Para tomar parte en la subasta 
será indispensable el depósito 
previo del 5 por 100 de la canti
dad á que ascienda la especie ó 
especies á que afecto la proposi
ción.

El rematante prestará fianzas 
equivalentes á la cuarta parte del 
importo en que se adjudique el 
arriendo en métalico, valores pú
blicos, fincas ó personal de garan
tía ájuicio del Ayuntamiento.

Si ' la primera subasta no tu
viera efecto por falta de licitado
res se celebrará una segunda el 
día 1.° del próximo mes de Abril 
en el mismo local y á las mismas 
horas con rectificación de los pre
cios de venta, admitióndose las 
pujas en la misma forma que en 
la primera.

Si tampoco ésta segunda tu
viera efecto por la misma causa, 
se celebrará una tercera y última 
el día 11 del propio mes de Abril 
en la misma forma que las ante
riores, sitio y horas, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes del 
seüalado para la primera.

Gomeznarro á 1.“ de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Valentin 
Sanz.

NüM. 301.

fi^edina del Gampo.

MES DE DICIEMBRE DE 190fi.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa en las sesiones cele
bradas en dicho mes, y que 
forma el infrascrito Secretario 
interino,á tenor de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley Muni
cipal.

Ordinaria del día 1.®—Presi
dencia: D. Guillermo García, Te
niente 1.“ da Alcalde.—Concejales 
concurrentes: D. Isidoro Reguero, 
D.Francisco Casado, D. Marcelino 
González y D. Antonio Sánchez.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la anterior.

Fué acordado el pago de una 
factura de 110 pesetas y 25 cénti
mos por cebada para la muía del 
Municipio, y que se saqueásubasta 
el suministro de este artículo y el 
de paja.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante 20.400 pesetas.

Se acordó conceder licencia á 
Basilio Santos para construir una 
acometida á la alcantarilla de la 
callo de Padilla.

Acordó informe la Comisión de 
Obras y la de Hacienda en la co
municación del Jefe de la Línea 
de la Guardia civil, para que se 
facilito un edificio quo reúna 
condiciones para ol aumento de 
fuerza de este Puesto.

Acordó dictaminen las mismas 
Comisiones al objeto de adquirir 
un edificio destinado á grupo es
colar.

Fué desestimada por mayoría 
la reclamación formulada por don 
Marcelo Rodríguez y otros catorce 
vecinos más, para que se deje sin 
efecto en el pliego del arbitrio de 
puestos públicos el gravámen de 
tres céntimos de peseta por cada 
litro de vino que se introduzca el 
año de 1907.

Acordó que las Comisiones de 
Hacienda y Obras propongan lo
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procedente en la petición de las 
Sociedades obreras, sobre trabajo 
en el actual invierno.

Acordó se dirija telegrama de 
felicitación al Exemo. Sr. I), San
tiago Alba, por su nombramiento 
de Ministro de la Corona.

Ordinaria del día 6.—Presiden
cia: Sr. Teniente 1.® de Alcalde 
D. Guillermo García.—Concejales 
concurrentes: Sres. Fernandez, 
Reguera(D. Isidoro), Eliz, Casado, 
González y Ayllón.

Se aprobó el acta de la anterior, 
entrando en el salón el Capitular 
Sr. Sánchez.

Fué aprobada la relación de co
bros y pagos hechos por la Depo
sitaría en la tercera decena del 
mes de Noviembre anterior.

Se acordó designar á.la Comi
sión de Hacienda para que asista 
á la celebración de las subastas 
de arbitrios ó impuestos de este 
Ayuntamiento,

Acordó informe la Junta local 
de Sanidad, en la instancia de 
D. Cesáreo del Muro, sobre per
miso para adquirir en esta villa 
animales muertos de enfermeda 
des no infecciosas.

Acordó facultar ai Sr. Alcalde 
para que designe la cantidad que 
se ha de conceder entre 50 y 100 
pesetas à la .suscripción abierta 
por ei Ayuntamiento de Murcia, 
para socorrer á los huertanos de 
dicha Ciudad.

Día 13.—Diligencia do no ha
berse celebrado sesión por falta 
de suficiente número de Sres. Ca
pitulares.

Ordinaria del día 15.—Presi
dencia: D. Clemente Fernandez, 
Alcaide.—Concejales concurren
tes: Sres. García, Sánchez, Ca
sado. Gonzalez y Reguero (D. Isi
doro.)

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se aprobó la relación decenal 
de cobros y pagos hechos por la 
Depositaría en el corriente mes.

Quedó enterado de la aproba
ción por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, del presupuesto 
ordinario de este Municipio para 
el próximo año de 1907, y de la 
transferencia de 9.500 pesetas al 
cap. 6.” del vigente presupuesto 
ordinario.

Fueron aprobados los pagos si
guientes: A los bomberos de ésta 
villa, 69 pesetas por premios de
vengados en un siniestro: 500 pé- 
setas á Galo Santamaría y Rai
mundo García por obras ejecuta
das en el lavadero público: 798 
pesetas á Cirineo Saez por arreglo 

y reparación del mobiliario de la 
Casa Consistorial: 887 pesetas y 
27 céntimos á que ascienden los 
gastos hechos por los nuisicos del 
Regimiento de Asturias, durante 
su permanencia en esta en el 
mes de Septiembre último: 220 
peseta.? y 75 céntimos á Cándido 
Sánchez por gorras do uniforme 

1 para los dependientes municipa
les y bomberos, y 211 pesetas y 
33 céntimos á F. Santarén por 
premios para las Escuelas de 
niSos.

Acordó conceder á D. Godeardo 
1 Saez, la plaza de Farmacéutico ti

tular en las condiciones que la 
venia desempeñando Don Anto
nio Velázquez (difunto,J

Fueron desestimadas varias ins« 
tancias de dependientes munici
pales, pidiendo gratificación con 
motivo de Navidad.

RuegodelSr.Sánchez, Reguero 
y Casado.

Día 20.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del 22.-Presidencia, 
Sr. Feman-lez de la Devesa, 
Alcaide.

Concejales concurrentes: seño
res García, Sánchez, Fernandez, 
González, Ayílon, Casado y Re
guero (D Isidoro)

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Fué aprobada la relación de 
cobros y pago.s hechos por la 
Depositaría en la 2.^ decena del 
mes actual.

Se aprobaron las actas de su
bastas del ’ arbitrio de Pesas y 
medidas, y servicio de la lim
pieza pública, adjudicándose en 
definitiva los remates en favor 
de Luis de Vega y Gregorio Nu
ñez respectivamente.

Acordó se cumpla con cuanto 
se ordena en la comunicación 83 
del Sr. Gobernador civil, sobre 
amojonamisuto de las servidum
bres pecuarias.

Acordó por unanimidad, admi
tir la renuncia que hace Don 
Norberto Reguero Rodríguez, del 
cargo del Concejal de este ilustre 
Ayuntamiento, y que se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para la resolución que pro- 
coda.

Acordó se hagan las obras que 
sean precisas en la Ermita de San 
Roque, da Propios.

Se aprobaron dos facturas im 
portantes 34 pesetas 30 céntimos 
por efectos suministrados á este 
Municipio.

Fué aprobada la propuesta de 
los señores que han de constituir 

j la Junta de la cocina económica 
• en el próximo año.
| Extraordinaria del día 24.— 
! Presidencia: Sr. Alcalde.
j Concejales concurrentes: seño
1 res García, Fernandez, González, 
i Ayllón Eliz y Casado.
; Se acordó por unanimidad apro- 
• bar el acta de subasta celebrada 
' el día once del actual para el 
i arriendo del arbitrio municipal 
? de Puestos públicos durante el 
1 año de 1907, adjudicándose defi- 
1 nitivamente el remate en favor 

de D. Jesús Reguero Lopez como 
i autor de la proposición más ven- 
; tajosa en la cantidad de 20.104 
i pesetas.
1 Día 27.—Diligencia de no ha- 
1 ber habido sesión.
> Ordinaria del 29.—Presidencia 
j Sr. Alcalde.
j Concejales concurrentes: seño 
i res Fernandez Molon, González 
| y Ayllón.
1 Se aprobaron las actas anterio

res, ratificada la última.
j Tambien se acordó el extracto 

de los acuerdos tomados en el 
1 mes de Noviembre anterior.
j Para proceder al amojonamien- 
1 to de las vías pecuarias de este 
j término se nombró como perito á 
í D. Andrés Gutiérrez, y para prei- 
1 senoiarias, á los Concejales Don 
j Mariano F. Molon y D. Inocencio 
1 Eliz, y como ancianos á D. Dá- 
j maso Gutiérrez, D. Pablo Navas, 
j y D. Celedonio López,, empezan- 
s do á dsr principio á los deslindes 
s el día seis de Febrero de mil no- 
i veden tos siete.
1 Sa acordó el pagoda una lista 

do bomberos importante 29 pese 
tas, por premios devengados en 
un siniestro habido.

Acordó informe la Comisión de 
obras y Arquitecto municipal en 
la instancia dei Contratista de 
aceras pidiendo la recepción de 
las obras y el pago del primer 
plazo. -

Acordó dictamino la Comisión 
de Hacienda en la instancia de 
Saturio Alonso, rematante del ar
bitrio de saca y lía para 1907, 
proponiendo fiador del remate á 
Vicente Alonso Perez.

1
 Acordó por unanimidad admi
tir la fianza ofrecida por los rema
tantes del servicio do la limpieza 
pública y de puestos públicos para 
el próximo año.

Acordó no resolver la preten
sión de Martin Paredes en solici
tud de una plaza de Sereno su
plente, por ser de la competencia 
de la Alcaldía .

Medina del Campoa 31 de Di

ciembre de 1996.—El Secretario 
interino, Millán Miguel.

8 de Enero de 1907.
Dése cuenta al Ilustre Ayun

tamiento en la próxima sesión.— 
BljAlca'de, Clemente Fernandez. 

¡ Diligencia: El Ilustre Ayunta- 
f miento, ec sesión celebrada el día 
1 doce de. • Enero anterior, aprobó 
í por unanimidad el procedente 

extracto de acuerdos.
Medina del Campo á cinco de 

i Febrero de mil novecientos siete., 
1 certifico.—Millau Miguel, Secre

tario interino.—V.®, B.° El AL
1 caldo, Clemente Fernandez. 
\ iSÜSBWM JISMi. 

1 íIíS2gado3déprimera iostanciaé 

1 írasírwccion. 

j Núm. 470. 

j AVILA.

Don Vicente do Castro y Matos, 
Juez de primera instancia de 

¡ Avila y su partido,

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á los que se crean 

1 con derecho á los bienes dejado.? 
j por Nicolasa Bianco, natural de 
i Valladolid, que murió intestada 
i el día once de Mayo del pasado
1 año en esta Capital, para que 
) comparezcan á deducirlo en este 
5 Juzgado dentro 'del término de 
i veinte días, contados desde la 
1 publicación de este segundo 11a- 
1 mamiento, en la inteligencia de 
j que si no 10 verifican, les parará 
j el perjuicio que haya lugar. Sa 
| hace constar que durante el pe- 

ríodo de treinta días concedido 
en los primeros edictos, ningún 
solicitante se ha presentado á la 

1 herencia de la causante Nicolasa 
1 Blanco.
! Dado en Avila á veinticinco de 
j Febrero de mil novecientos siete.

-—Vicente de Castro.—Por man
dado de S. S.®, Vicente Romero 
Treceño.

MMSMICULES.
j Se venden en pública y extraju- 
j dicial subasta, tres quintas parles, 
j aproximadamente y proindiviso, 

de la casa sita en Valladolid, calle
5 deSantander,númerocínco,cons- 
1 ta de planta baja con dos tiendas, 
| piso principal, segundo y sota- 
1 banco,
| El remate tendrá lugar el Jue- 
| ves siete del corriente, en VaUa- 
j doüd, calle de Teresa Gil, número 
j 20, principal, en el estudio del 
< Notario D. Félix Parrondo, á las 
1 once de su mañana.
| Valladolid 2 de Marzo de 1907.
1 —Fóbx Parrondo.

1 imprenta del Hoapicib provincial,
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